
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00166.  

Demandante: JUAN DIEGO GAONA PEREZ 

Demandado: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 

**************************************************************************************************** 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A, y por no considerarse necesario fijar fecha 

de alegaciones y juzgamiento, se concede el término común de diez (10) días a 

disposición de las partes y del señor procurador judicial delegado ante este despacho, 

para que formulen sus alegatos de conclusión. 

 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

2 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 

 

2022-00197 

    Demandante: JAIME ORTIZ VANEGAS 

                        Demandado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 

SENA 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Analiza el Despacho, el proceso de la referencia y al respecto 

observa: 

 

Que mediante correo electrónico la apoderada de la entidad 

Servicio Nacional de Aprendizaje – Sena, allegó renuncia de poder, en 

consecuencia se admite la renuncia de poder presentada por la abogada Sonia 

Mejía Duarte, (documento 16 del expediente digital) 

 

En aras de garantizar el derecho a la defensa de la entidad 

demandada, en consecuencia se requiere al Servicio Nacional de Aprendizaje - 

Sena, para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, designe apoderado que represente sus intereses en 

el proceso de la referencia. 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00231.  

Demandante: MARTHA JANNETH ALFONSO AGUILAR 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG , FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa que, la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG  y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, allegaron 

contestaciones de la demanda en término (documentos 08 y 18 del expediente digital), 

y en la que presentaron las excepciones previas. Se advierte que la excepción de 

caducidad se resolverá en sentencia.  

 

El día 15 de diciembre de 2022, la Secretaría del Despacho procedió 

a fijar las excepciones presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ–, como se 

observa en el documento 20 del expediente digital.  

 

Por otra parte, la apoderada de la demandante contestó las 

excepciones presentadas por las entidades demandadas, visible documento 21 del 

expediente digital, señaló lo siguiente:  

 

La excepción propuesta ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales, no está llamada a prosperar por cuanto, el acto administrativo sujeto a control 

judicial se individualizó en debida forma y se indicó que se había configurado el acto 

ficto negativo el día 20 DE OCTUBRE DE 2021, ante la entidad territorial y su respuesta 

no era una respuesta de fondo.  
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Por último, falta de legitimación por pasiva, indica que :” si le asiste el 

deber a la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, de comparecer a este litigio, sin perjuicio de que se hayan 

establecido procedimientos internos entre esta entidad y las Secretarías de Educación 

para la liquidación y reporte de las cesantías, pues es claro que más allá de realizar el 

reporte, los plazos perentorios establecidos en la Ley se erigen para que se respeten 

los plazos de consignación de dicho emolumento, máxime si se tiene en cuenta que 

hasta la fecha solamente se ha efectuado la cancelación de los intereses (de manera 

extemporánea) y no se ha realizado el desembolso de las cesantías, tal como se refleja 

en el extracto de pagos expedido por la Fiduprevisora S. A aportado como prueba.” 

 

Ahora bien, en primer lugar, se resolverán las excepciones 

presentadas por Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:“ ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales y Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, se resuelven las 

excepciones de la siguiente manera:  

 

Respecto de la excepción previa de “ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales y Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, presentadas 

por el Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio  

 

Sostiene que la demanda que se incoa es de nulidad y 

restablecimiento del derecho de un acto ficto presunto proferido por la administración, 

el silencio se configura cuando transcurrido tres meses contados a partir de la petición 

no se haya notificado decisión, pero en este caso no se demostró el acto administrativo 

esto es acto ficto para demandar.  

 

Señalo, en el presente asunto, se configuran entonces todos los 

elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. 

No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere  

pertinente, es necesario que la entidad territorial certifique el trámite impartido frente a 

la petición incoada por la parte demandante.” 

 

Se resuelve así la excepción de Ineptitud sustancial de la demanda por 

no cumplir con los requisitos formales, no se demostró la ocurrencia del acto ficto: 

 

Así las cosas, para resolver la excepción se tiene que, en múltiple 

providencia judiciales de los Juzgados Administrativo, Tribunal y del H. Consejo de 

Estado, se ha hecho alusión a la figura de la “ineptitud sustantiva o sustancial de la 
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demanda” como una excepción y/o causal de rechazo de demanda, incluso de fallos 

inhibitorios, lo cual constituye actualmente una imprecisión que debe ser superada.  

 

De lo anterior se advierte, que la denominación “ineptitud sustancial o 

sustantiva” ha tomado diferentes formas, sin embargo, técnicamente ha de señalarse 

que en la actualidad sólo es viable declarar próspera la que denomina la ley como 

“inepta demanda por falta de cualquiera de los requisitos formales o la indebida 

acumulación de pretensiones”, en las cuales encuadran parte de los supuestos en que 

se basaba la denominada “ineptitud sustancial o sustantiva”.  

 

En reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado, en providencia 

en sede de tutela del 15 de enero de 2018 dentro del proceso 2017-03032 (AC) 

proferida por la Subsección “A” – Sección Segunda del H. Consejo de Estado – 

Magistrado Ponente: Gabriel Valbuena Hernández, manifestó:  

 

“(…) 

En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano consagra de manera 

expresa la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda”, 

encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los 

requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, so 

pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  

 

a) Por falta de requisitos formales. En este caso prospera la 

excepción cuando no se reúne los requisitos relacionados con el 

contenido y anexos de la demanda regulados en los artículos 162, 

163, 166 y 167 del C.P.A.C.A., en cuanto indican qué debe contener 

el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los 

anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. Y 4. del artículo 166 ibídem, que tiene una excepción 

propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del C.G.P. 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser 

subsanados al momento de la reforma (Art. 173 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con el ordinal 3. del artículo 101 del C.G.P. o dentro 

del término de traslado de la excepción respectiva, al tenor de lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A. y 

101 ordinal1. del C.G.P.  

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad 

surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

(…)”.   

 

En consecuencia, de conformidad con los parámetros normativos de 

la Ley 1564 de 2012 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la excepción previa presenta denominada “ineptitud sustantiva de la 

demanda” se configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda 

o (ii) la indebida acumulación de pretensiones, lo que en el caso en concreto no se logró 

probar.  
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Referente a la excepción de Falta de Legitimación en la Causa por 

Pasiva manifestó:  

 

“(…) 

Aunado  a  lo  anterior  y  como  último  antecedente  normativo  

que  le  otorga  a  las  entidades territoriales la obligación operativa 

de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 

2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989  serán  reconocidas  y  

liquidadas  por  la  Secretaría  de  Educación  de  la  entidad  

territorial  y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (...)” Cabe destacar que la calidad  de  empleador  no  

se  comparte  de  ninguna  forma  con  el  Fondo  Nacional  de  

Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG, que como se citó en 

párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos  son  manejados  por  una  entidad  

fiduciaria,  y  está  a  cargo  del  pago  de  las  prestaciones sociales 

de los docentes oficiales. 

(…)” 

 

Con respecto a la legitimación en la causa por pasiva en providencia 

del 26 de abril de 2018, LA SUBSECCION “A”, DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL H. 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Consejero ponente: William Hernández Gómez. Radicación número: 68-001-23-33-

000-2015-00739-01 (0743-2016),1 considero refiriéndose a la legitimación de por 

pasiva del FOMAG:  

 

“Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante 

providencia de 11 de diciembre de 2017,
2

 y reitera la interpretación 

pacífica de la Sección Segunda del Consejo de Estado
3

, consistente 

en que en los procesos judiciales de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovidos ante esta jurisdicción contra el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que se discuta el 

reconocimiento de prestaciones sociales, no es procedente la 

vinculación de las entidades territoriales.  

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración 

administrativa dada en la secretaría de educación territoriales de 

los entes certificados, radican única y exclusivamente en la Nación 

–Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio” 

 

De esta manera las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada 

en las secretarías de educación territoriales de los entes certificados radican única y 

                                                           
1 Actor: LUZ NIDIA OLARTE MATEUS. Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. AUTORIDADES 

NACIONALES. 
2 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
3 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: Consejero ponente Dr.  LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez 
Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel Solano 
Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 
Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra 
del mismo Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús García Rua.  
Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 8 de septiembre de 2016  Expediente: 
15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y del 15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana 
Murcia Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio 

de Neiva - Departamento del Huila.   
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exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, aun cuando la Fiduciaria es la encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Por tanto, la exceptiva no está llamada a prosperar. 

 

 Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas propuestas por 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG –, máxime cuando lo que 

se pretende en la declaración y posterior nulidad de un presunto acto ficto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de: “ineptitud de 

la demanda por falta de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por 

pasiva”, presentadas por el Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el miércoles 15 de marzo de 2023 a 

las 11:30 a.m.  

 

TERCERO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON 

FREDY OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO 

EDUCACCIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG – y la FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. - en los 

términos y para los fines conferidos del poder otorgado por el Doctor Luis Alfredo 

Sanabria Ríos -, a quién también se le reconoce personería especial para actuar, 

conforme al poder visible documento 16 del expediente digital.  

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado CARLOS 

JOSÉ HERRERA CASTAÑEDA– como apoderado de la ALCALDÍA DE BOGOTÁ – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA en calidad de jefe de 

la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría de Educación del Distrito a quién también 

se le reconoce personería especial para actuar, conforme al poder visible documento 

18 página 16 del expediente digital.  
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QUINTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

10 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00234 -.  

Demandante: ADY MARCELA  VACA  TORRES 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG , FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa que, la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG  y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, allegaron 

contestaciones de la demanda en término (documentos 08, y 18 del expediente digital), 

y en la que presentaron las excepciones previas. Se advierte que la excepción de 

caducidad se resolverá en sentencia. 

 

El día 14 de diciembre de 2022, la Secretaría del Despacho procedió 

a fijar las excepciones presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ–, como se 

observa en el documento 23 del expediente digital.  

 

Por otra parte, la apoderada de la demandante contestó las 

excepciones presentadas por las entidades demandadas, visible documento 24 del 

expediente digital, señaló lo siguiente:  

 

La excepción propuesta ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales, no está llamada a prosperar por cuanto, el acto administrativo sujeto a control 

judicial se individualizó en debida forma y se indicó que se había configurado el acto 
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ficto negativo el día 20 DE OCTUBRE DE 2021, ante la entidad territorial y su respuesta 

no era una respuesta de fondo.  

 

Por último, falta de legitimación por pasiva, indica que :” si le asiste el 

deber a la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, de comparecer a este litigio, sin perjuicio de que se hayan 

establecido procedimientos internos entre esta entidad y las Secretarías de Educación 

para la liquidación y reporte de las cesantías, pues es claro que más allá de realizar el 

reporte, los plazos perentorios establecidos en la Ley se erigen para que se respeten 

los plazos de consignación de dicho emolumento, máxime si se tiene en cuenta que 

hasta la fecha solamente se ha efectuado la cancelación de los intereses (de manera 

extemporánea) y no se ha realizado el desembolso de  las cesantías, tal como se refleja 

en el extracto de pagos expedido por la Fiduprevisora S. A aportado como prueba.” 

 

Ahora bien, en primer lugar, se resolverán las excepciones 

presentadas por Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG: “ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales y Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, se resuelven las 

excepciones de la siguiente manera: 

 

Respecto de la excepción previa de “ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales y Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, presentadas 

por el Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio  

 

Sostiene que la demanda que se incoa es de nulidad y 

restablecimiento del derecho de un acto ficto presunto proferido por la administración, 

el silencio se configura cuando transcurrido tres meses contados a partir de la petición 

no se haya notificado decisión, pero en este caso no se demostró el acto administrativo 

esto es acto ficto para demandar.  

 

Señalo en el presente asunto, se configuran entonces todos los 

elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. 

No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere 

pertinente, es necesario que la entidad territorial certifique el trámite impartido frente a 

la petición incoada por la parte demandante.” 

 

Se resuelve así la excepción de Ineptitud sustancial de la demanda por 

no cumplir con los requisitos formales, no se demostró la ocurrencia del acto ficto: 
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Así las cosas, para resolver la excepción se tiene que, en múltiple 

providencia judiciales de los Juzgados Administrativo, Tribunal y del H. Consejo de 

Estado, se ha hecho alusión a la figura de la “ineptitud sustantiva o sustancial de la 

demanda” como una excepción y/o causal de rechazo de demanda, incluso de fallos 

inhibitorios, lo cual constituye actualmente una imprecisión que debe ser superada.  

 

De lo anterior se advierte, que la denominación “ineptitud sustancial o 

sustantiva” ha tomado diferentes formas, sin embargo, técnicamente ha de señalarse 

que en la actualidad sólo es viable declarar próspera la que denomina la ley como 

“inepta demanda por falta de cualquiera de los requisitos formales o la indebida 

acumulación de pretensiones”, en las cuales encuadran parte de los supuestos en que 

se basaba la denominada “ineptitud sustancial o sustantiva”.  

 

En reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado, en providencia 

en sede de tutela del 15 de enero de 2018 dentro del proceso 2017-03032 (AC) 

proferida por la Subsección “A” – Sección Segunda del H. Consejo de Estado – 

Magistrado Ponente: Gabriel Valbuena Hernández, manifestó:  

 

“(…) 

En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano consagra de manera 

expresa la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda”, 

encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los 

requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, so 

pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  

 

c) Por falta de requisitos formales. En este caso prospera la 

excepción cuando no se reúne los requisitos relacionados con el 

contenido y anexos de la demanda regulados en los artículos 162, 

163, 166 y 167 del C.P.A.C.A., en cuanto indican qué debe contener 

el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los 

anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. Y 4. del artículo 166 ibídem, que tiene una excepción 

propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del C.G.P. 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser 

subsanados al momento de la reforma (Art. 173 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con el ordinal 3. del artículo 101 del C.G.P. o dentro 

del término de traslado de la excepción respectiva, al tenor de lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A. y 

101 ordinal1. del C.G.P.  

 

d) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad 

surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

(…)”.   

 

En consecuencia, de conformidad con los parámetros normativos de 

la Ley 1564 de 2012 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la excepción previa presenta denominada “ineptitud sustantiva de la 

demanda” se configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda 
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o (ii) la indebida acumulación de pretensiones, lo que en el caso en concreto no se logró 

probar.  

Referente a la excepción de Falta de Legitimación en la Causa por 

Pasiva manifestó:  

 

“(…) 

Aunado  a  lo  anterior  y  como  último  antecedente  normativo  

que  le  otorga  a  las  entidades territoriales la obligación operativa 

de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 

2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989  serán  reconocidas  y  

liquidadas  por  la  Secretaría  de  Educación  de  la  entidad  

territorial  y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (...)” Cabe destacar que la calidad  de  empleador  no  

se  comparte  de  ninguna  forma  con  el  Fondo  Nacional  de  

Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG, que como se citó en 

párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos  son  manejados  por  una  entidad  

fiduciaria,  y  está  a  cargo  del  pago  de  las  prestaciones sociales 

de los docentes oficiales. 

(…)” 

 

Con respecto a la legitimación en la causa por pasiva en providencia 

del 26 de abril de 2018, LA SUBSECCION “A”, DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL H. 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Consejero ponente: William Hernández Gómez. Radicación número: 68-001-23-33-

000-2015-00739-01 (0743-2016),4 considero refiriéndose a la legitimación de por 

pasiva del FOMAG:  

“Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante 

providencia de 11 de diciembre de 2017,
5

 y reitera la interpretación 

pacífica de la Sección Segunda del Consejo de Estado
6

, consistente 

en que en los procesos judiciales de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovidos ante esta jurisdicción contra el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que se discuta el 

reconocimiento de prestaciones sociales, no es procedente la 

vinculación de las entidades territoriales.  

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración 

administrativa dada en la secretaría de educación territoriales de 

los entes certificados, radican única y exclusivamente en la Nación 

–Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio” 

 

De esta manera las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada 

                                                           
4 Actor: LUZ NIDIA OLARTE MATEUS. Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. AUTORIDADES 

NACIONALES. 
5 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
6 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: Consejero ponente Dr.  LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez 
Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel Solano 
Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 
Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra 
del mismo Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús García Rua.  
Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 8 de septiembre de 2016  Expediente: 
15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y del 15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana 
Murcia Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio 

de Neiva - Departamento del Huila.   
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en las secretarías de educación territoriales de los entes certificados radican única y 

exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, aun cuando la Fiduciaria es la encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Por tanto, la exceptiva no está llamada a prosperar. 

 

 Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas propuestas por 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG –, máxime cuando lo que 

se pretende en la declaración y posterior nulidad de un presunto acto ficto.  

 
En segundo lugar, se resuelve la excepción presentada por la 

Secretaría de Educación Distrital, visible archivo 19 del expediente digital, señaló lo 

siguiente:  

 

La Secretaría de Educación Distrital, no está legitimada en la causa 

por pasiva, porque la ley no le ha asignado o transferido la administración del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, no puede la entidad asumir funciones ni 

competencia que la ley le haya prescrito, como es el reconocimiento de prestaciones 

sociales y el correspondiente pago de estos dineros, en los que se incluye la discutida 

sanción moratoria.  

 

Ahora bien, para entrar a resolver la excepción presentada por el 

apoderado de entidad vinculada, este operador judicial realiza el siguiente análisis:  

 

Que, en el escrito de la demanda, la parte actora solicitó en el acápite 

de pretensiones lo siguiente:  

 

“(…) 
Declarar la nulidad  del acto administrativo ficto configurado el día 

25 DE NOVIEMBRE DE 2021frente a la petición presentada ante la 

Secretaria de Educación de Bogotá, el día 25 DE AGOSTO DE 2021, 

mediante la cual se niega el reconocimiento  y pago de la SANCIÓN 

POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo99, equivalente a un (1) 

día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 

febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta 

el momento en que se acredite el pago de los valores  

correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 

también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío 

de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el 

artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales 

fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 

31 de enero de 2021. 

(…)” 
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Observa este Despacho, que la parte actora demandó el acto ficto 

configurado el día 25 de noviembre de 2021, al dar respuesta negativa de la petición 

radicada el 25 de agosto del mismo año. 

 

Así las cosas, es claro que la parte actora solicita como pretensión la 

declaratoria nulidad de acto administrativo proferido por la entidad vinculada, en razón 

a lo anterior, se declarará no probada la excepción previa de “falta de legitimación en la 

causa por pasiva” presentada por la ALCALDÍA DE BOGOTA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN y se continuará con el trámite procesal correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de: “ineptitud de 

la demanda por falta de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por 

pasiva”, presentadas por el Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa de “Falta de 

legitimación por pasiva respecto de la Secretaría de Educación Distrital, por las razones 

expuestas.  

TERCERO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el martes 21 de marzo de 2023 a las 

09:00 a.m.  

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON FREDY 

OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO 

EDUCACCIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG – y la FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. - en los 

términos y para los fines conferidos del poder otorgado por el Doctor Luis Alfredo 

Sanabria Ríos -, a quién también se le reconoce personería especial para actuar, 

conforme al poder visible documento 16 del expediente digital.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada VIVIANA 

CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO – como apoderada sustituta de la ALCALDÍA DE 

BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos 

del poder otorgado por el Doctor JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA en calidad 
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apoderado especial quién también se le reconoce personería especial para actuar, 

conforme al poder visible documento 20 página 32 del expediente digital.  

 

SEXTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00235 -.  

Demandante: MARTHA CECILIA DIAZ MORA 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG , FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa que, la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG  y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, allegaron 

contestaciones de la demanda en término (documentos 08, y 18 del expediente digital), 

y en la que presentaron las excepciones previas. Se advierte que la excepción de 

caducidad se resolverá en sentencia. 

 

El día 15 de diciembre de 2022, la Secretaría del Despacho procedió 

a fijar las excepciones presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ–, como se 

observa en el documento 23 del expediente digital.  

 

Por otra parte, la apoderada de la demandante contestó las 

excepciones presentadas por las entidades demandadas, visible documento 24 del 

expediente digital, señaló lo siguiente:  

 

La excepción propuesta ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales, no está llamada a prosperar por cuanto, el acto administrativo sujeto a control 

judicial se individualizó en debida forma y se indicó que se había configurado el acto 

ficto negativo el día 20 DE OCTUBRE DE 2021, ante la entidad territorial y su respuesta 

no era una respuesta de fondo.  
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Por último, falta de legitimación por pasiva, indica que :” si le asiste el 

deber a la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, de comparecer a este litigio, sin perjuicio de que se hayan 

establecido procedimientos internos entre esta entidad y las Secretarías de Educación 

para la liquidación y reporte de las cesantías, pues es claro que más allá de realizar el 

reporte, los plazos perentorios establecidos en la Ley se erigen para que se respeten 

los plazos de consignación de dicho emolumento, máxime si se tiene en cuenta que 

hasta la fecha solamente se ha efectuado la cancelación de los intereses (de manera 

extemporánea) y no se ha realizado el desembolso de  las cesantías, tal como se refleja 

en el extracto de pagos expedido por la Fiduprevisora S. A aportado como prueba.” 

 

Ahora bien, en primer lugar, se resolverán las excepciones 

presentadas por Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG: “ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales y Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, se resuelven las 

excepciones de la siguiente manera: 

 

Respecto de la excepción previa de “ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales y Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, presentadas 

por el Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio  

 

Sostiene que la demanda que se incoa es de nulidad y 

restablecimiento del derecho de un acto ficto presunto proferido por la administración, 

el silencio se configura cuando transcurrido tres meses contados a partir de la petición 

no se haya notificado decisión, pero en este caso no se demostró el acto administrativo 

esto es acto ficto para demandar.  

 

Señalo en el presente asunto, se configuran entonces todos los 

elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. 

No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere 

pertinente, es necesario que la entidad territorial certifique el trámite impartido frente a 

la petición incoada por la parte demandante.” 

 

Se resuelve así la excepción de Ineptitud sustancial de la demanda por 

no cumplir con los requisitos formales, no se demostró la ocurrencia del acto ficto: 

 

Así las cosas, para resolver la excepción se tiene que, en múltiple 

providencia judiciales de los Juzgados Administrativo, Tribunal y del H. Consejo de 

Estado, se ha hecho alusión a la figura de la “ineptitud sustantiva o sustancial de la 
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demanda” como una excepción y/o causal de rechazo de demanda, incluso de fallos 

inhibitorios, lo cual constituye actualmente una imprecisión que debe ser superada.  

 

De lo anterior se advierte, que la denominación “ineptitud sustancial o 

sustantiva” ha tomado diferentes formas, sin embargo, técnicamente ha de señalarse 

que en la actualidad sólo es viable declarar próspera la que denomina la ley como 

“inepta demanda por falta de cualquiera de los requisitos formales o la indebida 

acumulación de pretensiones”, en las cuales encuadran parte de los supuestos en que 

se basaba la denominada “ineptitud sustancial o sustantiva”.  

 

En reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado, en providencia 

en sede de tutela del 15 de enero de 2018 dentro del proceso 2017-03032 (AC) 

proferida por la Subsección “A” – Sección Segunda del H. Consejo de Estado – 

Magistrado Ponente: Gabriel Valbuena Hernández, manifestó:  

 

“(…) 

En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano consagra de manera 

expresa la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda”, 

encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los 

requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, so 

pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  

 

e) Por falta de requisitos formales. En este caso prospera la 

excepción cuando no se reúne los requisitos relacionados con el 

contenido y anexos de la demanda regulados en los artículos 162, 

163, 166 y 167 del C.P.A.C.A., en cuanto indican qué debe contener 

el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los 

anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. Y 4. del artículo 166 ibídem, que tiene una excepción 

propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del C.G.P. 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser 

subsanados al momento de la reforma (Art. 173 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con el ordinal 3. del artículo 101 del C.G.P. o dentro 

del término de traslado de la excepción respectiva, al tenor de lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A. y 

101 ordinal1. del C.G.P.  

 

f) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad 

surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

(…)”.   

 

En consecuencia, de conformidad con los parámetros normativos de 

la Ley 1564 de 2012 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la excepción previa presenta denominada “ineptitud sustantiva de la 

demanda” se configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda 

o (ii) la indebida acumulación de pretensiones, lo que en el caso en concreto no se logró 

probar.  
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Referente a la excepción de Falta de Legitimación en la Causa por 

Pasiva manifestó:  

 

“(…) 

Aunado  a  lo  anterior  y  como  último  antecedente  normativo  

que  le  otorga  a  las  entidades territoriales la obligación operativa 

de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 

2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989  serán  reconocidas  y  

liquidadas  por  la  Secretaría  de  Educación  de  la  entidad  

territorial  y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (...)” Cabe destacar que la calidad  de  empleador  no  

se  comparte  de  ninguna  forma  con  el  Fondo  Nacional  de  

Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG, que como se citó en 

párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos  son  manejados  por  una  entidad  

fiduciaria,  y  está  a  cargo  del  pago  de  las  prestaciones sociales 

de los docentes oficiales. 

(…)” 

 

Con respecto a la legitimación en la causa por pasiva en providencia 

del 26 de abril de 2018, LA SUBSECCION “A”, DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL H. 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Consejero ponente: William Hernández Gómez. Radicación número: 68-001-23-33-

000-2015-00739-01 (0743-2016),7 considero refiriéndose a la legitimación de por 

pasiva del FOMAG:  

 

“Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante 

providencia de 11 de diciembre de 2017,
8

 y reitera la interpretación 

pacífica de la Sección Segunda del Consejo de Estado
9

, consistente 

en que en los procesos judiciales de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovidos ante esta jurisdicción contra el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que se discuta el 

reconocimiento de prestaciones sociales, no es procedente la 

vinculación de las entidades territoriales.  

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración 

administrativa dada en la secretaría de educación territoriales de 

los entes certificados, radican única y exclusivamente en la Nación 

–Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio” 

 

De esta manera las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada 

en las secretarías de educación territoriales de los entes certificados radican única y 

                                                           
7 Actor: LUZ NIDIA OLARTE MATEUS. Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. AUTORIDADES 

NACIONALES. 
8 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
9 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: Consejero ponente Dr.  LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez 
Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel Solano 
Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 
Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra 
del mismo Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús García Rua.  
Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 8 de septiembre de 2016  Expediente: 
15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y del 15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana 
Murcia Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio 

de Neiva - Departamento del Huila.   



 

 

21 

exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, aun cuando la Fiduciaria es la encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Por tanto, la exceptiva no está llamada a prosperar. 

 

 Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas propuestas por 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG –, máxime cuando lo que 

se pretende en la declaración y posterior nulidad de un presunto acto ficto.  

 
En segundo lugar, se resuelve la excepción presentada por la 

Secretaría de Educación Distrital, visible archivo 19 del expediente digital, señaló lo 

siguiente:  

 

La Secretaría de Educación Distrital, no está legitimada en la causa 

por pasiva, porque la ley no le ha asignado o transferido la administración del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, no puede la entidad asumir funciones ni 

competencia que la ley le haya prescrito, como es el reconocimiento de prestaciones 

sociales y el correspondiente pago de estos dineros, en los que se incluye la discutida 

sanción moratoria.  

 

Ahora bien, para entrar a resolver la excepción presentada por el 

apoderado de entidad vinculada, este operador judicial realiza el siguiente análisis:  

 

Que, en el escrito de la demanda, la parte actora solicitó en el acápite 

de pretensiones lo siguiente:  

 

“(…) 
Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 25/11/2021, 

frente a la petición presentada el día 25/08/2021 en cuanto me 

negó el derecho a pagar la SANCIÓN PORMORA establecida en el 

artículo 99 de la ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de mi 

salario por cada día de retardo, contados desde el 1 de enero del 

año 2021, hasta el momento en que se acreditó el pago de los 

intereses a las cesantías del año 2020, así como adicionalmente 

negó el derecho al reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA, 

contemplada en la misma disposición, por cuanto tampoco me 

canceló oportunamente las cesantías que corresponden al año 

2020, que debían ser pagadas antes del 15 de febrero del año 2021 

(…)” 

 

Observa este Despacho, que la parte actora demandó el acto ficto 

configurado el día 25 de noviembre de 2021, al dar respuesta negativa de la petición 

radicada el 25 de agosto del mismo año. 

 

Así las cosas, es claro que la parte actora solicita como pretensión la 

declaratoria nulidad de acto administrativo proferido por la entidad vinculada, en razón 
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a lo anterior, se declarará no probada la excepción previa de “falta de legitimación en la 

causa por pasiva” presentada por la ALCALDÍA DE BOGOTA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN y se continuará con el trámite procesal correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de: “ineptitud de 

la demanda por falta de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por 

pasiva”, presentadas por el Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa de “Falta de 

legitimación por pasiva respecto de la Secretaría de Educación Distrital, por las razones 

expuestas.  

 

TERCERO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el martes 21 de marzo de 2023 a las 

09:00 a.m.  

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON FREDY 

OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO 

EDUCACCIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG – y la FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. - en los 

términos y para los fines conferidos del poder otorgado por el Doctor Luis Alfredo 

Sanabria Ríos -, a quién también se le reconoce personería especial para actuar, 

conforme al poder visible documento 16 del expediente digital.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada VIVIANA 

CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO – como apoderada sustituta de la ALCALDÍA DE 

BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos 

del poder otorgado por el Doctor JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA en calidad 

apoderado especial quién también se le reconoce personería especial para actuar, 

conforme al poder visible documento 21 página 32 del expediente digital.  

 

SEXTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 
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Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00237 -.  

Demandante: NANCY ZORAIDA HERRERA PARDO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG - / ALCALDÍA DE 

SOACHA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

SOACHA. 

********************************************************************************************** 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que, a 

través de auto del dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós(2022), se admitió 

demanda de la señora NANCY ZORAIDA HERRERA PARDO contra la NACION -

MINISTERIO  DE  EDUCACION NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG –FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, ALCALDÍA DE BOGOTÁ –SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL. 

 

Que, la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, allegaron contestaciones de la 

demanda en término (documentos 08, y 18 del expediente digital), y en la que 

presentaron las excepciones previas. 

 

El día 15 de diciembre de 2022, la Secretaría del Despacho procedió a 

fijar las excepciones presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ–, como 

se observa en el documento 22 del expediente digital. 

 

No obstante lo anterior, la apoderada de la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO sustentó la excepción de “Haberse notificado el auto 
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admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada, de la 

siguiente manera: 

 

“ (…)  

En primer lugar, el apoderado de la parte demandante identificó 

como parte pasiva de la presente acción judicial a: i) La Nación - 

Ministerio de Educación Nacional, ii Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, in) la Fiduciaria la Previsora, y iv) Municipio 

de Soacha - Secretaría de Educación 

 

2. En consecuencia a lo anterior, mediante auto del 18 de agosto de 

2022 este Despacho resolvió admitir la presente demanda en contra 

de: i) La Nación - Ministerio de Educación Nacional, i1) Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y iiI) Bogotá D.C. - 

Secretaría de Educación Distrital. 

 

3. Sin embargo, mediante correo electrónico del 31 de agosto de 

2022 el Despacho remitió la notificación personal de la demanda y 

del auto admisorio, al correo de buzón de notificación judicial del 

Distrito Capital 

 

En este sentido, la Entidad a cargo del Acto Administrativo por medio del cual 

se negó el reconocimiento de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 

1990 a la docente Nancy Zoraida Herrera Pardo fue la Secretaria de Educación 

de Soacha. 

 

Razón por la cual, la Secretaría de Educación de Soacha, en su calidad de entidad 

territorial certificada y asignada para la protección y expedición de los Actos 

Administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales de los docentes, en 

virtud del Decreto 2831 de 2005, es quien debe ser vinculada al presente 

proceso, para ejercer su defensa y aportar todo el material probatorio que sirva 

para dirimir el conflicto del presente proceso. 

 

Por lo anterior se solicita al presente Despacho vincular a este proceso y remitir 

la notificación personal a la Secretaría de Educación de Cundinamarca. Como 

consecuencia, desvincular de la actuación judicial a Bogotá D.C. -Secretaria de 

Educación Distrital 

“(…) 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el restablecimiento del 

derecho solicitado por la demandante es el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la Nación – Ministerio de educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG - / Alcaldía de Soacha – Secretaría 

de Educación de Soacha y las resultas del proceso son de su interés directo, y entre 

las pretensiones de la demanda se solicitó:  

 

1 Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el 

día 30 DE OCTUBRE DEL  2021frente a la petición presentada ante 

MUNICIPIO DE SOACHA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, el día 30 

DE JULIO DEL 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento  y 

pago  de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna 

de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo 

Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago 

de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, 

así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 
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y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor  cancelado  de  los intereses causados durante 

el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –FOMAG y la entidad 

territorial MUNICIPIO DE SOACHA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 

y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Conforme a lo anterior, considera el Despacho que se hace 

necesaria la vinculación a la Alcaldía de Soacha – Secretaría de Educación de 

Soacha. Se admite la excepción de la apoderada de la secretaria de educación de 

Bogotá “Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de 

la que fue demandada” 

  

En consecuencia, se dispondrá lo siguiente:  

  

PRIMERO: Vincular al proceso a la ALCALDÍA DE SOACHA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SOACHA. 

 

SEGUNDO: Desvincular del presente proceso a la ALCALDÍA DE 

BOGOTÁ –SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL. 

 

QUINTO: Conforme a los previsto en el numeral 8 del artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, la parte 

demandante deberá acreditar el debido acatamiento de esta disposición. 

  

SEXTO: Una vez se dé cumplimiento del numeral anterior por parte 

de la apoderada de la parte actora, por Secretaría del Despacho, notifíquese 

personalmente de esta providencia, demanda y anexos, de conformidad con los 

dispuesto en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, a la ALCALDÍA DE SOACHA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE SOACHA, a los correos electrónicos institucionales. 

 

SÉPTIMO La parte demandada deberá aportar con la contestación de 

la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 
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Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2022-00239.  
Demandante: MAGOLA BARRETO   RODRÍGUEZ 
Demandado:   NACION -MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE    
PRESTACIONES  SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG –FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A, ALCALDÍA DE SOACHA–
SECRETARIA DE EDUCACIÓN de SOACHA. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa que, la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG:“, allegó contestación de la demanda en término (documentos 

08 del expediente digital), y en la que presentaron las excepciones previas. Se advierte 

que la excepción de caducidad se resolverá en sentencia.  

 

El día 15 de diciembre de 2022, la Secretaría del Despacho procedió 

a fijar las excepciones presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG:“, como se observa en el documento 19 del expediente digital.  

 

Por otra parte, la apoderada de la demandante contestó las 

excepciones presentadas por las entidades demandadas, visible documento 20 del 

expediente digital, señaló lo siguiente:  

 

La excepción propuesta ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales, no está llamada a prosperar por cuanto, el acto administrativo sujeto a control 

judicial se individualizó en debida forma y se indicó que se había configurado el acto 

ficto negativo el día 05 DE ENERO DE 2022, ante la entidad territorial y su respuesta 

no era una respuesta de fondo.  

 

Por último, falta de legitimación por pasiva, indica que :” si le asiste el 

deber a la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, de comparecer a este litigio, sin perjuicio de que se hayan 

establecido procedimientos internos entre esta entidad y las Secretarías de Educación 
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para la liquidación y reporte de las cesantías, pues es claro que más allá de realizar el 

reporte, los plazos perentorios establecidos en la Ley se erigen para que se respeten 

los plazos de consignación de dicho emolumento, máxime si se tiene en cuenta que 

hasta la fecha solamente se ha efectuado la cancelación de los intereses (de manera 

extemporánea) y no se ha realizado el desembolso de las cesantías, tal como se refleja 

en el extracto de pagos expedido por la Fiduprevisora S. A aportado como prueba.” 

 

Ahora bien, en primer lugar, se resolverán las excepciones 

presentadas por Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:“ ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales y Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, se resuelven las 

excepciones de la siguiente manera:  

 

Respecto de la excepción previa de “ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales y Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, presentadas 

por el Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio  

 

Sostiene que la demanda que se incoa es de nulidad y 

restablecimiento del derecho de un acto ficto presunto proferido por la administración, 

el silencio se configura cuando transcurrido tres meses contados a partir de la petición 

no se haya notificado decisión, pero en este caso no se demostró el acto administrativo 

esto es acto ficto para demandar.  

 

Señalo, en el presente asunto, se configuran entonces todos los 

elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. 

No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere  

pertinente, es necesario que la entidad territorial certifique el trámite impartido frente a 

la petición incoada por la parte demandante.” 

 

Se resuelve así la excepción de Ineptitud sustancial de la demanda por 

no cumplir con los requisitos formales, no se demostró la ocurrencia del acto ficto: 

 

Así las cosas, para resolver la excepción se tiene que, en múltiple 

providencia judiciales de los Juzgados Administrativo, Tribunal y del H. Consejo de 

Estado, se ha hecho alusión a la figura de la “ineptitud sustantiva o sustancial de la 

demanda” como una excepción y/o causal de rechazo de demanda, incluso de fallos 

inhibitorios, lo cual constituye actualmente una imprecisión que debe ser superada.  

 

De lo anterior se advierte, que la denominación “ineptitud sustancial o 

sustantiva” ha tomado diferentes formas, sin embargo, técnicamente ha de señalarse 



 

 

30 

que en la actualidad sólo es viable declarar próspera la que denomina la ley como 

“inepta demanda por falta de cualquiera de los requisitos formales o la indebida 

acumulación de pretensiones”, en las cuales encuadran parte de los supuestos en que 

se basaba la denominada “ineptitud sustancial o sustantiva”.  

 

En reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado, en providencia 

en sede de tutela del 15 de enero de 2018 dentro del proceso 2017-03032 (AC) 

proferida por la Subsección “A” – Sección Segunda del H. Consejo de Estado – 

Magistrado Ponente: Gabriel Valbuena Hernández, manifestó:  

 
“(…) 

En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano consagra de manera 

expresa la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda”, 

encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los 

requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, so 

pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  

 

g) Por falta de requisitos formales. En este caso prospera la 

excepción cuando no se reúne los requisitos relacionados con el 

contenido y anexos de la demanda regulados en los artículos 162, 

163, 166 y 167 del C.P.A.C.A., en cuanto indican qué debe contener 

el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los 

anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. Y 4. del artículo 166 ibídem, que tiene una excepción 

propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del C.G.P. 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser 

subsanados al momento de la reforma (Art. 173 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con el ordinal 3. del artículo 101 del C.G.P. o dentro 

del término de traslado de la excepción respectiva, al tenor de lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A. y 

101 ordinal1. del C.G.P.  

 

h) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad 

surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

(…)”.   

 

En consecuencia, de conformidad con los parámetros normativos de 

la Ley 1564 de 2012 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la excepción previa presenta denominada “ineptitud sustantiva de la 

demanda” se configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda 

o (ii) la indebida acumulación de pretensiones, lo que en el caso en concreto no se logró 

probar.  

 

Referente a la excepción de Falta de Legitimación en la Causa por 

Pasiva manifestó:  

 

“(…) 

Aunado  a  lo  anterior  y  como  último  antecedente  normativo  

que  le  otorga  a  las  entidades territoriales la obligación operativa 

de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 

2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989  serán  reconocidas  y  

liquidadas  por  la  Secretaría  de  Educación  de  la  entidad  
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territorial  y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (...)” Cabe destacar que la calidad  de  empleador  no  

se  comparte  de  ninguna  forma  con  el  Fondo  Nacional  de  

Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG, que como se citó en 

párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos  son  manejados  por  una  entidad  

fiduciaria,  y  está  a  cargo  del  pago  de  las  prestaciones sociales 

de los docentes oficiales. 

(…)” 

 

Con respecto a la legitimación en la causa por pasiva en providencia 

del 26 de abril de 2018, LA SUBSECCION “A”, DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL H. 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Consejero ponente: William Hernández Gómez. Radicación número: 68-001-23-33-

000-2015-00739-01 (0743-2016),10 considero refiriéndose a la legitimación de por 

pasiva del FOMAG:  

 
“Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante 

providencia de 11 de diciembre de 2017,
11

 y reitera la 

interpretación pacífica de la Sección Segunda del Consejo de 

Estado
12

, consistente en que en los procesos judiciales de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción 

contra el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que 

se discuta el reconocimiento de prestaciones sociales, no es 

procedente la vinculación de las entidades territoriales.  

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración 

administrativa dada en la secretaría de educación territoriales de 

los entes certificados, radican única y exclusivamente en la Nación 

–Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio” 

 

De esta manera las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada 

en las secretarías de educación territoriales de los entes certificados radican única y 

exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, aun cuando la Fiduciaria es la encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Por tanto, la exceptiva no está llamada a prosperar. 

 

 Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas propuestas por 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

                                                           
10 Actor: LUZ NIDIA OLARTE MATEUS. Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. AUTORIDADES 

NACIONALES. 
11 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
12 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: Consejero ponente Dr.  LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez 
Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel Solano 
Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 
Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra 
del mismo Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús García Rua.  
Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 8 de septiembre de 2016  Expediente: 
15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y del 15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana 
Murcia Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio 

de Neiva - Departamento del Huila.   



 

 

32 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG –, máxime cuando lo que 

se pretende en la declaración y posterior nulidad de un presunto acto ficto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de: “ineptitud de 

la demanda por falta de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por 

pasiva”, presentadas por el Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el Martes 21 de marzo de 2023 a las 

10:30 a.m.  

 

TERCERO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON 

FREDY OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO 

EDUCACCIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG – y la FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. - en los 

términos y para los fines conferidos del poder otorgado por el Doctor Luis Alfredo 

Sanabria Ríos -, a quién también se le reconoce personería especial para actuar, 

conforme al poder visible documento 16 del expediente digital.  

 

CUARTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00246 -.  

Demandante: DIANA SOFIA  MUÑOZ  QUINCHE 

Demandado: LA NACION -MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL–FONDO NACIONAL DE    

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG –FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa que, la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG  y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, 

allegaron contestaciones de la demanda en término (documentos 08, 17 y 23 del 

expediente digital), y en la que presentaron las excepciones previas.  

 

El día 15 de diciembre de 2022, la Secretaría del Despacho 

procedió a fijar las excepciones presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ–, 

como se observa en el documento 34 del expediente digital.  

 

Por otra parte, el apoderado de la demandante contestó las 

excepciones presentadas por las entidades demandadas, visible documento 15 del 

expediente digital, señaló lo siguiente: 

 

administración representada en el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, a quien le corresponde el pago de los derechos 

prestacionales de los docentes afiliados al citado fondo, de acuerdo con el 



 

 

35 

procedimiento que para tal efecto ha dispuesto el legislador y las normas 

reglamentarias, 

 

La ley 91 de 29 de diciembre de 1989, dispuso la creación del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuya finalidad entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus 

afiliados, esto es, de los docentes. 

 

Ahora bien, en primer lugar, se resolverán la excepción presentada 

por Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio – FOMAG: Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva, 

se resuelven las excepciones de la siguiente manera:  

 

Señaló, que en los eventos en que se declarare la existencia de 

sanción moratoria por el pago tardío de cesantías parciales o definidas docentes, 

causadas hasta el 31 de diciembre de 2019, sería responsable del pago de la 

mentada moratoria, sin embargo, en aquellos eventos en que se declarare la 

existencia de sanción moratoria por el pago tardío de cesantías parciales o definidas 

docentes, causadas desde el 01 de enero de 2020 es responsable del pago, EL 

ENTE TERRITORIAL. 

 

Se resuelve así la excepción falta de legitimación en la causa por 

pasiva del FOMAG. 

 

Referente a la excepción de Falta de Legitimación en la Causa por 

Pasiva manifestó:  

 

“(…) 

Aunado  a  lo  anterior  y  como  último  antecedente  normativo  

que  le  otorga  a  las  entidades territoriales la obligación operativa 

de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 

2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989  serán  reconocidas  y  

liquidadas  por  la  Secretaría  de  Educación  de  la  entidad  

territorial  y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (...)” Cabe destacar que la calidad  de  empleador  no  

se  comparte  de  ninguna  forma  con  el  Fondo  Nacional  de  

Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG, que como se citó en 

párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos  son  manejados  por  una  entidad  

fiduciaria,  y  está  a  cargo  del  pago  de  las  prestaciones sociales 

de los docentes oficiales. 

(…)” 

 



 

 

36 

Con respecto a la legitimación en la causa por pasiva en 

providencia del 26 de abril de 2018, LA SUBSECCION “A”, DE LA SECCIÓN 

SEGUNDA DEL H. CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Consejero ponente: William Hernández Gómez. Radicación 

número: 68-001-23-33-000-2015-00739-01 (0743-2016),13 considero refiriéndose a 

la legitimación de por pasiva del FOMAG:  

 

“Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante 

providencia de 11 de diciembre de 2017,
14

 y reitera la 

interpretación pacífica de la Sección Segunda del Consejo de 

Estado
15

, consistente en que en los procesos judiciales de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción 

contra el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que 

se discuta el reconocimiento de prestaciones sociales, no es 

procedente la vinculación de las entidades territoriales.  

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración 

administrativa dada en la secretaría de educación territoriales de 

los entes certificados, radican única y exclusivamente en la Nación 

–Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio” 

 

De esta manera las consecuencias económicas que se deriven de 

los actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración administrativa 

dada en las secretarías de educación territoriales de los entes certificados radican 

única y exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aun cuando la Fiduciaria es la 

encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

Por tanto, la exceptiva no está llamada a prosperar. 

 

 Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas propuestas 

por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG –, máxime cuando 

lo que se pretende en la declaración y posterior nulidad de un presunto acto ficto.  

 

                                                           
13 Actor: LUZ NIDIA OLARTE MATEUS. Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. AUTORIDADES 

NACIONALES. 
14 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
15 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: Consejero ponente Dr.  LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez 
Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel Solano 
Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 
Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra 
del mismo Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús García Rua.  
Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 8 de septiembre de 2016  Expediente: 
15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y del 15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana 
Murcia Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio 

de Neiva - Departamento del Huila.   
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, presentadas por el Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

dispone a fijar fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el miércoles 22 de 

marzo de 2023 a las 09:00 a.m.  

 

TERCERO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON 

FREDY OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO 

EDUCACCIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG – y la FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. - en los 

términos y para los fines conferidos del poder otorgado por el Doctor Luis Alfredo 

Sanabria Ríos -, a quién también se le reconoce personería especial para actuar, 

conforme al poder visible documento 13 del expediente digital.  

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado STELLA 

CASTILLO MORALES – como apoderado de la ALCALDÍA DE BOGOTÁ – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos del 

poder otorgado por el Doctor JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA en calidad 

apoderado especial quién también se le reconoce personería especial para actuar, 

conforme al poder visible documento 17 página 12 del expediente digital.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado DANIEL 

ANDRES RODRIGUEZ MORALES como apoderado de la FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A en los términos y para los fines conferidos del poder otorgado por 

la Doctora JOHANA DEL CARMEN RUIZ CASTRO en calidad de jefe 

Representante Legal de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. a quién también se 

le reconoce personería especial para actuar, conforme al poder visible documento 

20 del expediente digital. 

 

SEXTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 
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habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00248.  

Demandante: EVA DEL PILAR SÁNCHEZ MÉNDEZ 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG , FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ. 

********************************************************************************************** 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que, a 

través de auto de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) se 

admitió la demanda de la señora EVA DEL PILAR  SANCHEZ  MENDEZ contra la 

NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL–FONDO  NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG –SECRETARIA DE 

EDUCACION DE BOGOTÁ. 

 

Que, la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, allegaron contestaciones de la 

demanda en término (documentos 08 y 18 del expediente digital), y en la que 

presentaron las excepciones previas. 

 

El día 15 de diciembre de 2022, la Secretaría del Despacho procedió a fijar 

las excepciones presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ–, como 

se observa en el documento 23 del expediente digital. 

 

No obstante lo anterior, la apoderada de la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO sustentó la excepción de “No comprender la demanda 

a todos los litisconsortes necesarios, de la siguiente manera: 

 

“(…) 
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Ahora bien, el reconocimiento de las prestaciones sociales por parte 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la 

obligación de las Entidades Territoriales, está regulado conforme 

con el Acuerdo No. 39 de 1988, en el cual el Consejo Directivo del 

Fondo prestacional del Magisterio, determinó el procedimiento 

encaminado al reconocimiento de un interés anual sobre el saldo de 

las cesantías de los docentes vinculados a partir de 1990 

 

 

De conformidad al comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, 

expedido por Fiduprevisora S.A, se realizan precisiones a la luz del 

acuerdo No 39 de 1998, indicando, que correrá por cuenta de las 

Secretarías de Educación de la mano del área nominadora, liquidar 

los reportes de las cesantías e ingresar la información necesaria 

para llevar a cabo el proceso correspondiente a través de aplicativo 

Humano. Finalizado el proceso anterior, el sistema generará un 

reporte, el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A 

con fecha límite, improrrogable del 05-02-2021, de lo contrario 

conlleva a la no inclusión en nómina de los docentes 

 

 

Razón por la cual, La Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de 

administradora de los recursos del Fondo, en virtud del Decreto 

2831 de 2005, por autorización de la Ley 91 de 1989, es quien debe 

pagar las prestaciones sociales  reconocidas  a  los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

atendiendo al contrato de fiducia celebrado entre dicha entidad 

fiduciaria y el Ministerio de Educación; por tanto, su vinculación 

resulta no solo ajustada a derecho, sino necesaria 

“(…) 

 

Así las cosas, Este Despacho procede a pronunciarse sobre la 

excepción propuesta que se enuncia, observando el artículo 100, numeral 9 del 

C.G.P., establece como una de las excepciones previas que se pueden proponer, la 

de “No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios y teniendo en 

cuenta que el restablecimiento del derecho solicitado por la demandante es el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la ley 50 de 1990 y las 

resultas del proceso son de su interés directo, y entre las pretensiones de la demanda 

se solicitó:  

 

1.Declarar la nulidad del acto ficto configurado el 

día13/12/2021presentada el día13/09/2021, frente a la petición 

en cuanto me negó el derecho a pagar la SANCIÓN POR MORA 

establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990, equivalente a un 

(1) día de mi salario por cada día de retardo, contados desde el 1 

de enero del año 2021, hasta el momento en que se acreditó el pago 

de los intereses a las cesantías del año 2020, así como 

adicionalmente negó el derecho al reconocimiento y pago de la 

SANCIÓN POR MORA, contemplada en la misma disposición, por 

cuanto tampoco me canceló oportunamente las cesantías que 

corresponden al año 2020, que debían ser pagadas antes del 15 de 

febrero del año 2021. 

 

2. Declarar que tengo derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO  y la entidad territorial SED DISTRITAL 

de manera solidaria, me reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) 

día de mi salario por cada día de retardo, contados desde 1 de enero 

del año 2021fecha en que debió consignarse mis intereses a las 

cesantías que corresponden a la anualidad del año 2020, hasta el 

dia 37/03/2021momento en que se efectuó el pago 
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3.Declarar que tengo derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDONACIONALDE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO la entidad territorial SED DISTRITAI de 

manera solidaria, me reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99, equivalente a un (1) 

día de mi salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 

febrero de 2021, día en que debió consignarse el valor de mis 

cesantías que corresponden a la anualidad del año 2020, hasta el 

día  10/06/2022, momento en que se efectuó 

“(…) 

 

El litisconsorcio necesario es una figura procesal que tiene como 

propósito vincular a un proceso o litigio un número plural de personas como parte 

pasiva o activa conectados por una única "relación jurídico sustancial", a fin de 

proferirse una decisión uniforme e igual para todos quienes integren la relación 

jurídico-procesal, por tanto se hace indispensable e imprescindible y por ende 

obligatoria su comparecencia. En ese sentido, la Sección Tercera del Consejo de 

Estado ha precisado al respecto lo siguiente: 

 
“(…) 

"El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión 

litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material, única e 

indivisible, que debe resolverse de manera uniforme para todos 

los sujetos que integran la parte correspondiente (artículo 61 

del C. G. del P.), lo cual impone que el proceso no pueda 

adelantarse sin la presencia de dicho litisconsorte, pues su 

vinculación resulta imprescindible y obligatoria”  

(…)”
16

 

 

Por su parte, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia ha precisado la conceptualización y los alcances del litisconsorcio necesario, 

así: 

 
“(…) 

La naturaleza de la relación jurídica sustancial que se debate 

en un proceso o Incluso una disposición legal, pueden imponer, 

en ciertos casos, la necesidad de integrar el contradictorio con 

todas las personas vinculadas a ella, pues no es posible 

escindirla «en tantas relaciones aisladas como sujetos activos 

o pasivos individualmente considerados existan» , porque la 

decisión que debe adoptarse necesariamente los comprende y 

obliga a todos ellos. Sin la presencia en el juicio de los sujetos 

vinculados a esa relación, entonces, no resulta procedente 

efectuar un pronunciamiento sobre el mérito de la cuestión 

litigiosa, dado que ésta debe dirimirse de manera uniforme 

para esos litisconsortes. De acuerdo con la doctrina 

jurisprudencial de la Corte, se trata de un «supuesto de 

legitimación forzosamente conjunta respecto de los titulares de 

la relación jurídica controvertida en el juicio» que surge cuando 

el vínculo o nexo de derecho sustancial sobre el cual debe recaer 

la resolución jurisdiccional está integrado «por una pluralidad 

de sujetos, bien sean activos o pasivos» que «se presenta como 

una sola, única e indivisible frente al conjunto de tales sujetos. 

En tal hipótesis, por consiguiente, un pronunciamiento del juez 

con alcances referidos a la totalidad de la relación no puede 

proceder con la Intervención única de alguno o algunos de los 

                                                           
16 Sección Tercera. Subsección “A”. Sentencia del 21 de noviembre de 2016. Radicado: 25000- 23-36-000- 2014-00303-01 (55441). Consejero Ponente: Carlos Alberto Zambrano Barrrera 
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ligados por aquélla, si no necesariamente con la de todos» (G.J. 

TCXXXIV, p. 170 y CLXXX, p. 381) 
17

 

(...)” 

 
En efecto, la Ley 1564 de 2012 desarrolla el trámite que se debe 

surtir para la conformación del Litisconsorcio necesario; la regla general es que la 

demanda se formule por todas las partes y se dirija contra todas las partes, sin 

embargo, cuando esto no sucede, el juez de oficio ordenará el traslado y notificación 

del auto admisorio a quienes integren el contradictorio. 

 

En caso de no conformarse en debida forma el contradictorio en la 

fase de admisión de la demanda, el juez de oficio o a petición de parte citará las 

personas que deban comparecer, siempre y cuando no se haya dictado sentencia en 

primera instancia. 

 

Vale resaltar, que el anterior procedimiento aplica cuando se 

proponga como una solicitud de parte o en cumplimiento del deber legal del juez, 

contenido en el numeral 5º del artículo 42 del Código General del Proceso, de 

conformar o integrar el litisconsorcio necesario. Aunado a lo anterior, esta figura 

procesal también puede ser formulada como excepción previa tal como lo dispone el 

numeral 9 del artículo 100 ibídem: "No comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios", tal como sucede en el caso de marras. 

 

Resulta importante resaltar en este punto, que el litisconsorte 

necesario no es precisamente un tercero interviniente sino que se ubica en la 

categoría de parte dentro del litigio que se suscite, en la medida en que ingresan 

ocupando la posición de demandantes o demandados o en ambas dependiendo el 

caso, con los mismos derechos y deberes de los demás sujetos procesales. 

 

Así las cosas, para resolver la excepción previa propuesta, 

corresponde al juzgado establecer si resulta procedente la vinculación de la 

FIDUPREVISORA S. A., como litisconsorte necesario por pasiva, en los casos en los 

que como en el presente se solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por el pago tardío de cesantías. 

 

Conforme a lo anterior, considera el Despacho que se hace 

necesaria la vinculación a la FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. 

 

Por lo anterior, se admite la solicitud de vinculación de integración 

del litis consorcio necesario solicitado por la apoderada de Secretaría de Educación 

                                                           
17 Auto del 22 de julio de 2014. Rad. 11001-02-03-000-2012-02952-00. M.P. Dr. Ariel Salazar Ramírez. 
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del Distrito de la admisión de la demanda con sus anexos y providencias proferidas 

hasta etapa procesal.  

 

En consecuencia, se dispondrá lo siguiente:  

 

PRIMERO: Vincular al proceso a la FIDUCIARIA – 

FIDUPREVISORA S.A 

 

SEGUNDO: Conforme a los previsto en el numeral 8 del artículo 35 

de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, la 

parte demandante deberá acreditar el debido acatamiento de esta disposición. 

 

TERCERO: Una vez se dé cumplimiento del numeral anterior por 

parte de la apoderada de la parte actora, por Secretaría del Despacho, notifíquese 

personalmente de esta providencia, demanda y anexos, de conformidad con los 

dispuesto en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, a FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. a los correos 

electrónicos institucionales. 

 

CUARTO: La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las 

excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que 

reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO:   Se reconoce personería adjetiva a la abogada VIVIANA 

CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO – como apoderada sustituta de la ALCALDÍA DE BOGOTÁ 

– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA en calidad apoderado especial quién 

también se le reconoce personería especial para actuar, conforme al poder visible documento 

20 página 32 del expediente digital. 

 

SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON FREDY 

OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO EDUCACCIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG – y la FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. - en los términos y para los fines 

conferidos del poder otorgado por el Doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos -, a quién también se le 

reconoce personería especial para actuar, conforme al poder visible documento 16 del 

expediente digital. 

 

SÉPTIMO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para 
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la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo 

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00249.  

DEMANDANTE: MARIELA PARRA MORALES 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ. 

********************************************************************************************** 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho 

que, a través de auto del dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) se 

admitió la demanda de la señora MARIELA PARRA MORALES contra la NACION –

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL–FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG –SECRETARIA DE 

EDUCACION DE BOGOTÁ. 

 

Que, la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, allegaron contestaciones 

de la demanda en término (documentos 09 y 19 del expediente digital), y en la que 

presentaron las excepciones previas. 

 

El día 15 de diciembre de 2022, la Secretaría del Despacho 

procedió a fijar las excepciones presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ–, 

como se observa en el documento 24 del expediente digital. 

 

No obstante, lo anterior la apoderada de la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO sustentó la excepción de “No comprender la demanda a 

todos los litisconsortes necesarios, de la siguiente manera: 

 
“(…) 
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Ahora bien, el reconocimiento de las prestaciones sociales por 

parte del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y la obligación de las Entidades Territoriales, está 

regulado conforme con el Acuerdo No. 39 de 1988, en el cual 

el Consejo Directivo del Fondo prestacional del Magisterio, 

determinó el procedimiento encaminado al reconocimiento de 

un interés anual sobre el saldo de las cesantías de los docentes 

vinculados a partir de 1990 

 

De conformidad al comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, 

expedido por Fiduprevisora S.A, se realizan precisiones a la 

luz del acuerdo No 39 de 1998, indicando, que correrá por 

cuenta de las Secretarías de Educación de la mano del área 

nominadora, liquidar los reportes de las cesantías e ingresar 

la información necesaria para llevar a cabo el proceso 

correspondiente a través de aplicativo Humano. Finalizado el 

proceso anterior, el sistema generará un reporte, el cual debe 

ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A con fecha 

límite, improrrogable del 05-02-2021, de lo contrario conlleva 

a la no inclusión en nómina de los docentes 

 

Razón por la cual, La Fiduciaria La Previsora S.A., en su 

calidad de administradora de los recursos del Fondo, en virtud 

del Decreto 2831 de 2005, por autorización de la Ley 91 de 

1989, es quien debe pagar las prestaciones sociales  

reconocidas  a  los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, atendiendo al contrato 

de fiducia celebrado entre dicha entidad fiduciaria y el 

Ministerio de Educación; por tanto, su vinculación resulta no 

solo ajustada a derecho, sino necesaria 

“(…) 

 

Así las cosas, Este Despacho procede a pronunciarse 

sobre la excepción propuesta que se enuncia, observando que en el artículo 

100, numeral 9 del C.G.P., se establece como una de las excepciones 

previas que se pueden proponer, la de “No comprender la demanda a todos 

los litisconsortes necesarios y teniendo en cuenta que el restablecimiento 

del derecho solicitado por la demandante es el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria establecida en la ley 50 de 1990 y las resultas del proceso 

son de su interés directo, y entre las pretensiones de la demanda se solicitó: 

 

“(…) 

1.Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 

13/12/2021presentada el día13/09/2021, frente a la 

petición en cuanto me negó el derecho a pagar la SANCIÓN 

POR MORA establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990, 

equivalente a un (1) día de mi salario por cada día de retardo, 

contados desde el 1 de enero del año 2021, hasta el momento 

en que se acreditó el pago de los intereses a las cesantías del 

año 2020, así como adicionalmente negó el derecho al 

reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA, 

contemplada en la misma disposición, por cuanto tampoco me 

canceló oportunamente las cesantías que corresponden al año 

2020, que debían ser pagadas antes del 15 de febrero del año 

2021. 

 

2. Declarar que tengo derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  y la entidad 

territorial SED DISTRITAL de manera solidaria, me reconozca 

y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de mi salario por 
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cada día de retardo, contados desde 1 de enero del año 

2021fecha en que debió consignarse mis intereses a las 

cesantías que corresponden a la anualidad del año 2020, 

hasta el dia 27/03/2021momento en que se efectuó el pago 

 

3.Declarar que tengo derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDONACIONALDE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO la entidad 

territorial SED DISTRITAI de manera solidaria, me reconozca 

y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 

1990, articulo 99, equivalente a un (1) día de mi salario por 

cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, 

día en que debió consignarse el valor de mis cesantías que 

corresponden a la anualidad del año 2020, hasta el día  

10/06/2022, momento en que se efectuó 

“(…) 

 

El litisconsorcio necesario es una figura procesal que tiene como 

propósito vincular a un proceso o litigio un número plural de personas como parte 

pasiva o activa conectados por una única "relación jurídico sustancial", a fin de 

proferirse una decisión uniforme e igual para todos quienes integren la relación 

jurídico-procesal, por tanto se hace indispensable e imprescindible y por ende 

obligatoria su comparecencia. En ese sentido, la Sección Tercera del Consejo de 

Estado ha precisado al respecto lo siguiente: 

 

“(…) 

"El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión 

litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material, única 

e indivisible, que debe resolverse de manera uniforme para 

todos los sujetos que integran la parte correspondiente 

(artículo 61 del C. G. del P.), lo cual impone que el proceso no 

pueda adelantarse sin la presencia de dicho litisconsorte, pues 

su vinculación resulta imprescindible y obligatoria”
18

  

(…) 

 

Por su parte, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia ha precisado la conceptualización y los alcances del litisconsorcio 

necesario, así: 

 

“(…) 

La naturaleza de la relación jurídica sustancial que se debate 

en un proceso o Incluso una disposición legal, pueden 

imponer, en ciertos casos, la necesidad de integrar el 

contradictorio con todas las personas vinculadas a ella, pues 

no es posible escindirla «en tantas relaciones aisladas como 

sujetos activos o pasivos individualmente considerados 

existan» , porque la decisión que debe adoptarse 

necesariamente los comprende y obliga a todos ellos. Sin la 

presencia en el juicio de los sujetos vinculados a esa relación, 

entonces, no resulta procedente efectuar un pronunciamiento 

sobre el mérito de la cuestión litigiosa, dado que ésta debe 

dirimirse de manera uniforme para esos litisconsortes. De 

acuerdo con la doctrina jurisprudencial de la Corte, se trata 

de un «supuesto de legitimación forzosamente conjunta 

respecto de los titulares de la relación jurídica controvertida 

en el juicio» que surge cuando el vínculo o nexo de derecho 

sustancial sobre el cual debe recaer la resolución 

                                                           
18 Sección Tercera. Subsección “A”. Sentencia del 21 de noviembre de 2016. Radicado: 25000- 23-36-000-2014-00303-01 (55441). Consejero Ponente: Carlos Alberto Zambrano 

Barrrera 
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jurisdiccional está integrado «por una pluralidad de sujetos, 

bien sean activos o pasivos» que «se presenta como una sola, 

única e indivisible frente al conjunto de tales sujetos. En tal 

hipótesis, por consiguiente, un pronunciamiento del juez con 

alcances referidos a la totalidad de la relación no puede 

proceder con la Intervención única de alguno o algunos de los 

ligados por aquélla, si no necesariamente con la de todos» 

(G.J. TCXXXIV, p. 170 y CLXXX, p. 381) 
19

 

 

En efecto, la Ley 1564 de 2012 desarrolla el trámite que se debe 

surtir para la conformación del Litisconsorcio necesario; la regla general es que la 

demanda se formule por todas las partes y se dirija contra todas las partes, sin 

embargo, cuando esto no sucede, el juez de oficio ordenará el traslado y notificación 

del auto admisorio a quienes integren el contradictorio. 

 

En caso de no conformarse en debida forma el contradictorio en la 

fase de admisión de la demanda, el juez de oficio o a petición de parte citará las 

personas que deban comparecer, siempre y cuando no se haya dictado sentencia 

en primera instancia. 

 

Vale resaltar, que el anterior procedimiento aplica cuando se 

proponga como una solicitud de parte o en cumplimiento del deber legal del juez, 

contenido en el numeral 5º del artículo 42 del Código General del Proceso, de 

conformar o integrar el litisconsorcio necesario. Aunado a lo anterior, esta figura 

procesal también puede ser formulada como excepción previa tal como lo dispone 

el numeral 9 del artículo 100 ibídem: "No comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios", tal como sucede en el caso de marras. 

 

Resulta importante resaltar en este punto, que el litisconsorte 

necesario no es precisamente un tercero interviniente sino que se ubica en la 

categoría de parte dentro del litigio que se suscite, en la medida en que ingresan 

ocupando la posición de demandantes o demandados o en ambas dependiendo el 

caso, con los mismos derechos y deberes de los demás sujetos procesales. 

 

Así las cosas, para resolver la excepción previa propuesta, 

corresponde al juzgado establecer si resulta procedente la vinculación de la 

FIDUPREVISORA S. A., como litisconsorte necesario por pasiva, en los casos en los 

que como en el presente se solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por el pago tardío de cesantías. 

 

Conforme a lo anterior, considera el Despacho que se hace 

necesaria la vinculación a la FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. 

 

                                                           
19 Auto del 22 de julio de 2014. Rad. 11001-02-03-000-2012-02952-00. M.P. Dr. Ariel Salazar Ramírez. 
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Por lo anterior, se admite la solicitud de vinculación de integración 

del litis consorcio necesario solicitado por la apoderada de Secretaría de Educación 

del Distrito de la admisión de la demanda con sus anexos y providencias proferidas 

hasta etapa procesal.  

 

En consecuencia, se dispondrá lo siguiente:  

 

PRIMERO: Vincular al proceso a la FIDUCIARIA – 

FIDUPREVISORA S.A 

 

SEGUNDO: Conforme a los previsto en el numeral 8 del artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 

la parte demandante deberá acreditar el debido acatamiento de esta disposición. 

 

TERCERO: Una vez se dé cumplimiento del numeral anterior por 

parte de la apoderada de la parte actora, por Secretaría del Despacho, notifíquese 

personalmente de esta providencia, demanda y anexos, de conformidad con los 

dispuesto en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, a FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. a los correos 

electrónicos institucionales. 

 

CUARTO: La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las 

excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que 

reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada VIVIANA 

CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO – como apoderada sustituta de la ALCALDÍA DE 

BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos del 

poder otorgado por el Doctor JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA en calidad apoderado 

especial quién también se le reconoce personería especial para actuar, conforme al poder 

visible documento 20 página 32 del expediente digital. 

 

SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON FREDY 

OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO EDUCACCIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG – y la FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. - en los términos y para los fines 

conferidos del poder otorgado por el Doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos -, a quién también se 

le reconoce personería especial para actuar, conforme al poder visible documento 16 del 

expediente digital. 
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SÉPTIMO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para 

la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo 

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00252.  

DEMANDANTE: OCTAVIO ÁLVAREZ LEGUIZAMÓN 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

BOGOTÁ.  

********************************************************************************************** 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que, a través 

de auto del dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), se admitió la demanda 

de la señora MARIELA PARRA MORALES contra la NACION -MINISTERIODE 

EDUCACION NACIONAL–FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ. 

 

Que, la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, allegaron contestaciones de la 

demanda en término (documentos 08 y 18 del expediente digital), y en la que 

presentaron las excepciones previas. 

 

El día 15 de diciembre de 2022, la Secretaría del Despacho procedió a fijar 

las excepciones presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ–, como se 

observa en el documento 23 del expediente digital. 

 

No obstante, lo anterior la apoderada de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEL DISTRITO sustentó la excepción de “No comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios, de la siguiente manera: 

 

“(…) 
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Ahora bien, el reconocimiento de las prestaciones sociales por parte 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la 

obligación de las Entidades Territoriales, está regulado conforme 

con el Acuerdo No. 39 de 1988, en el cual el Consejo Directivo del 

Fondo prestacional del Magisterio, determinó el procedimiento 

encaminado al reconocimiento de un interés anual sobre el saldo de 

las cesantías de los docentes vinculados a partir de 1990 

 

De conformidad al comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, 

expedido por Fiduprevisora S.A, se realizan precisiones a la luz del 

acuerdo No 39 de 1998, indicando, que correrá por cuenta de las 

Secretarías de Educación de la mano del área nominadora, liquidar 

los reportes de las cesantías e ingresar la información necesaria 

para llevar a cabo el proceso correspondiente a través de aplicativo 

Humano. Finalizado el proceso anterior, el sistema generará un 

reporte, el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A 

con fecha límite, improrrogable del 05-02-2021, de lo contrario 

conlleva a la no inclusión en nómina de los docentes 

 

Razón por la cual, La Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de 

administradora de los recursos del Fondo, en virtud del Decreto 

2831 de 2005, por autorización de la Ley 91 de 1989, es quien debe 

pagar las prestaciones sociales  reconocidas  a  los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

atendiendo al contrato de fiducia celebrado entre dicha entidad 

fiduciaria y el Ministerio de Educación; por tanto, su vinculación 

resulta no solo ajustada a derecho, sino necesaria 

“(…) 

 

Así las cosas, Este Despacho procede a pronunciarse sobre la 

excepción propuesta que se enuncia, observando que en el artículo 100, numeral 9 del 

C.G.P., se establece como una de las excepciones previas que se pueden proponer, la 

de “No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios y teniendo en 

cuenta que el restablecimiento del derecho solicitado por la demandante es el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la ley 50 de 1990 y las 

resultas del proceso son de su interés directo, y entre las pretensiones de la demanda 

se solicitó 

 

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el 

día 30 DE OCTUBRE DE  2021, frente a la petición presentada  

ante SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA, el día 30 DE 

JULIO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y 

pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna 

de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió  

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 

respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se 

acredite el pago de los valores  correspondientes  en  la  cuenta  

individual  del  docente, así como también niegan el derecho a 

la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 

1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de 

los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de 

enero de 2021 

2.  Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FOMAGy la 

entidad territorial SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA ,de 

manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 
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establecida en la Ley 50 de1990, artículo 99 y a la 

INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 

1991 

“(…) 

 

El litisconsorcio necesario es una figura procesal que tiene como 

propósito vincular a un proceso o litigio un número plural de personas como parte 

pasiva o activa conectados por una única "relación jurídico sustancial", a fin de 

proferirse una decisión uniforme e igual para todos quienes integren la relación 

jurídico-procesal, por tanto se hace indispensable e imprescindible y por ende 

obligatoria su comparecencia. En ese sentido, la Sección Tercera del Consejo de 

Estado ha precisado al respecto lo siguiente: 

 

“(…) 

"El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión 

litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material, única 

e indivisible, que debe resolverse de manera uniforme para 

todos los sujetos que integran la parte correspondiente 

(artículo 61 del C. G. del P.), lo cual impone que el proceso no 

pueda adelantarse sin la presencia de dicho litisconsorte, pues 

su vinculación resulta imprescindible y obligatoria”
20

  

(…) 

 

Por su parte, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia ha precisado la conceptualización y los alcances del litisconsorcio 

necesario, así: 

 

“(…) 

La naturaleza de la relación jurídica sustancial que se debate 

en un proceso o Incluso una disposición legal, pueden 

imponer, en ciertos casos, la necesidad de integrar el 

contradictorio con todas las personas vinculadas a ella, pues 

no es posible escindirla «en tantas relaciones aisladas como 

sujetos activos o pasivos individualmente considerados 

existan» , porque la decisión que debe adoptarse 

necesariamente los comprende y obliga a todos ellos. Sin la 

presencia en el juicio de los sujetos vinculados a esa relación, 

entonces, no resulta procedente efectuar un pronunciamiento 

sobre el mérito de la cuestión litigiosa, dado que ésta debe 

dirimirse de manera uniforme para esos litisconsortes. De 

acuerdo con la doctrina jurisprudencial de la Corte, se trata 

de un «supuesto de legitimación forzosamente conjunta 

respecto de los titulares de la relación jurídica controvertida 

en el juicio» que surge cuando el vínculo o nexo de derecho 

sustancial sobre el cual debe recaer la resolución 

jurisdiccional está integrado «por una pluralidad de sujetos, 

bien sean activos o pasivos» que «se presenta como una sola, 

única e indivisible frente al conjunto de tales sujetos. En tal 

hipótesis, por consiguiente, un pronunciamiento del juez con 

alcances referidos a la totalidad de la relación no puede 

proceder con la Intervención única de alguno o algunos de los 

ligados por aquélla, si no necesariamente con la de todos» 

(G.J. TCXXXIV, p. 170 y CLXXX, p. 381) 
21

 

                                                           
20 Sección Tercera. Subsección “A”. Sentencia del 21 de noviembre de 2016. Radicado: 25000- 23-36-000-2014-00303-01 (55441). Consejero Ponente: Carlos Alberto Zambrano 

Barrrera 

21 Auto del 22 de julio de 2014. Rad. 11001-02-03-000-2012-02952-00. M.P. Dr. Ariel Salazar Ramírez. 
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En efecto, la Ley 1564 de 2012 desarrolla el trámite que se 

debe surtir para la conformación del Litisconsorcio necesario; la regla 

general es que la demanda se formule por todas las partes y se dirija contra 

todas las partes, sin embargo, cuando esto no sucede, el juez de oficio 

ordenará el traslado y notificación del auto admisorio a quienes integren el 

contradictorio. 

 

En caso de no conformarse en debida forma el 

contradictorio en la fase de admisión de la demanda, el juez de oficio o a 

petición de parte citará las personas que deban comparecer, siempre y 

cuando no se haya dictado sentencia en primera instancia. 

 

Vale resaltar, que el anterior procedimiento aplica cuando 

se proponga como una solicitud de parte o en cumplimiento del deber legal 

del juez, contenido en el numeral 5º del artículo 42 del Código General del 

Proceso, de conformar o integrar el litisconsorcio necesario. Aunado a lo 

anterior, esta figura procesal también puede ser formulada como excepción 

previa tal como lo dispone el numeral 9 del artículo 100 ibídem: "No 

comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios", tal como 

sucede en el caso de marras. 

 

Resulta importante resaltar en este punto, que el 

litisconsorte necesario no es precisamente un tercero interviniente sino que 

se ubica en la categoría de parte dentro del litigio que se suscite, en la 

medida en que ingresan ocupando la posición de demandantes o 

demandados o en ambas dependiendo el caso, con los mismos derechos y 

deberes de los demás sujetos procesales. 

 

Así las cosas, para resolver la excepción previa propuesta, 

corresponde al juzgado establecer si resulta procedente la vinculación de la 

FIDUPREVISORA S. A., como litisconsorte necesario por pasiva, en los casos en 

los que como en el presente se solicita el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por el pago tardío de cesantías. 

 

Conforme a lo anterior, considera el Despacho que se hace 

necesaria la vinculación a la FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. 

 

Por lo anterior, se admite la solicitud de vinculación de integración 

del litis consorcio necesario solicitado por la apoderada de Secretaría de Educación 
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del Distrito de la admisión de la demanda con sus anexos y providencias proferidas 

hasta etapa procesal. 

 

En consecuencia, se dispondrá lo siguiente:  

 

PRIMERO: Vincular al proceso a la FIDUCIARIA – 

FIDUPREVISORA S.A 

 

SEGUNDO: Conforme a los previsto en el numeral 8 del artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 

la parte demandante deberá acreditar el debido acatamiento de esta disposición. 

 

TERCERO: Una vez se dé cumplimiento del numeral anterior por 

parte de la apoderada de la parte actora, por Secretaría del Despacho, notifíquese 

personalmente de esta providencia, demanda y anexos, de conformidad con los 

dispuesto en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, a FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. a los correos 

electrónicos institucionales. 

 

CUARTO: La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las 

excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que 

reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada VIVIANA 

CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO – como apoderada sustituta de la ALCALDÍA DE 

BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos del 

poder otorgado por el Doctor JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA en calidad apoderado 

especial quién también se le reconoce personería especial para actuar, conforme al poder 

visible documento 20 página 32 del expediente digital. 

 

SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON FREDY 

OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO EDUCACCIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG – y la FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. - en los términos y para los fines 

conferidos del poder otorgado por el Doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos -, a quién también se 

le reconoce personería especial para actuar, conforme al poder visible documento 16 del 

expediente digital. 

 

SÉPTIMO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para 
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la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo. 

 
 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Numero: 2022-00266 

Demandante: DIEGO ALEJANDRO CALLE ZAPATA 

Demandado: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Analiza el Despacho la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho presentada por el señor DIEGO ALEJANDRO CALLE ZAPATA.- en contra de la 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, y advierte que el Despacho carece de 

competencia para conocer del mismo según las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

1 Que mediante acta de reparto 21 de junio del año 2022, el proceso 

correspondió a este Despacho, se está solicitando como pretensiones la nulidad del acto 

administrativo acto administrativo contenidos en el oficio N° 20220380002851 del 16 de 

febrero de 2022 y la resolución No. 000440 del 31 de marzo DE 2022, por medio de los 

cuales se niegan las pretensiones proferidos por la Nación - Fiscalía General de la nación. 

 

2.- Que de acuerdo con los hechos de la demanda y el informativo 

administrativo por lesiones del señor Diego Alejandro Calle Zapata, se observa que, el 

último lugar donde prestó su servicio como técnico investigador II en la Dirección CTI 

Sección de Policía Judicial de Medellín (Documento 01 folio 34 del Expediente Digital). 

 

Conforme al numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el medio de control de 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el conocimiento del asunto 

al Juez del último lugar donde el empleado prestó o debe estarse prestando los servicios: 

 

“(…) 

Competencia por razón del territorio. 

 

Art. 156.- Para la determinación de la competencia por razón 

del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(...) 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 

debieron prestarse los servicios. 

(…)”. 
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De lo anteriormente expuesto, se concluye que el demandante prestó sus 

servicios en Medellín, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos 3321 y 3578 de 

2006 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, dicho Municipio está 

adscrito a la competencia territorial del Circuito Judicial Administrativo de Medellín, razón 

por la cual, y en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 168 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispondrá el envío del expediente y 

sus anexos a dicho Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

Remítase por competencia el presente proceso, a través de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C, al CIRCUITO JUDICIAL 

ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN - (REPARTO), conforme a lo establecido en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00268 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora LADY 

DAYANA PORRAS MOYANO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG , FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ , se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 02 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 03 a 07 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 02 a 03 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 

01 del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de cuatro millones novecientos cincuenta y ocho mil cero 

treinta y dos pesos ($4.958.032) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en 

primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que la petición presentada el 19 de septeimbre de 2021, es la cual le 

da origen al acto administrativo mencionado dentro del expediente. (Documento 01 

páginas 24 a 29 del expediente digital) 
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De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por LADY DAYANA PORRAS MOYANO contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG , FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL 

– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

MINISTRA DE EDUCACIÒN NACIONAL, GERENTE de la FIDUCIARIA PREVISORA 

- y la ALCALDE DE BOGOTÁ  , o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 
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6.- Se reconoce personería a la abogada LILIANA RAQUEL LEMOS 

LUENGAS, como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por LADY DAYANA PORRAS MOYANO conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del 

expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

62 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Numero: 2022-00272 

Demandante: SONIA MENDIETA SILGUERO en 

representación del menor JOSÉ CÉSPEDES 

MENDIETA 

Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLÍCIA NACIONAL 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Analiza el Despacho la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho presentada por la señora SONIA MENDIETA SILGUERO en representación del 

menor JOSÉ CÉSPEDES MENDIETA en contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLÍCIA NACIONAL y advierte que el Despacho carece de competencia para 

conocer del mismo según las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

1 Que mediante acta de reparto 23 de junio del año 2022, el proceso 

correspondió a este Despacho, se está solicitando como pretensiones la nulidad del acto 

administrativo de la resolución Nº 4415 de 7 de julio de 2021 por la cual se niega el 

reconocimiento de la sustitución de asignación mensual de retiro al menor Juan José 

Céspedes Mendieta. 

 

2.- Que de acuerdo con los hechos de la demanda y el informativo 

administrativo por lesiones del menor Juan José Céspedes Mendieta., se observa que, el 

último lugar donde prestó su servicio el señor José Joaquin Mendieta Pacheco (Q.E.P.D) 

prestó sus servicios  en el departamento del Meta ubicado en Villavicencio (Documento 09 

folio 01 del Expediente Digital). 

 

Conforme al numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el medio de control de 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el conocimiento del asunto 

al Juez del último lugar donde el empleado prestó o debe estarse prestando los servicios: 

 

“(…) 

Competencia por razón del territorio. 
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Art. 156.- Para la determinación de la competencia por razón 

del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(...) 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 

debieron prestarse los servicios. 

(…)”. 

 
De lo anteriormente expuesto, se concluye que el señor José Joaquin 

Mendieta Pacheco (Q.E.P.D) prestó sus servicios en el departamento del Meta ubicado en 

Villavicencio, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos 3321 y 3578 de 2006 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, dicho Municipio está adscrito a 

la competencia territorial del Circuito Judicial Administrativo de Villavicencio, razón por la 

cual, y en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 168 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispondrá el envío del expediente y 

sus anexos a dicho Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

Remítase por competencia el presente proceso, a través de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C, al CIRCUITO JUDICIAL 

ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO - (REPARTO), conforme a lo establecido en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Numero: 2022-00273 

Demandante: JAZMANY QUINTERO QUINTERO 

Demandado: NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA –

EJÉRCITO NACIONAL 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Analiza el Despacho la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho presentada por el señor JASMANY QUINTERO QUINTERO en contra de la 

NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA –EJÉRCITO NACIONAL y advierte que el 

Despacho carece de competencia para conocer del mismo según las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

1 Que mediante acta de reparto 23 de junio del año 2022, el proceso 

correspondió a este Despacho, se está solicitando como pretensiones la nulidad del acto 

administrativo Resolución 000083 del 11 de enero de 2022, por medio de la cual se niega 

el reconocimiento y pago de la pensión de invalidez de mi representado y la Resolución No. 

001155 del 14 de marzo de 2022, por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición 

en contra de la Resolución 000083, y que confirma en todos sus apartes la misma. expedida 

por el MG(R) Libardo Alberto Sepúlveda Riaño 

 

2.- Que de acuerdo con los hechos de la demanda y el informativo 

administrativo por lesiones del señor Jasmany Quintero Quintero., se observa que, el último 

lugar donde prestó su servicio en Tarra Norte de Santander (Documento 07 del Expediente 

Digital). 

 

Conforme al numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el medio de control de 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el conocimiento del asunto 

al Juez del último lugar donde el empleado prestó o debe estarse prestando los servicios: 

 

“(…) 

Competencia por razón del territorio. 

 

Art. 156.- Para la determinación de la competencia por razón 

del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(...) 
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3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 

debieron prestarse los servicios. 

(…)”. 

 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que el señor demandante 

prestó sus servicios en Tarra Norte de Santander, de conformidad con lo dispuesto en los 

Acuerdos 3321 y 3578 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, dicho Municipio está adscrito a la competencia territorial del Circuito Judicial 

Administrativo de Cúcuta, razón por la cual, y en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 

168 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

dispondrá el envío del expediente y sus anexos a dicho Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

Remítase por competencia el presente proceso, a través de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C, al CIRCUITO JUDICIAL 

ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA - (REPARTO), conforme a lo establecido en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00280 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por los señores LUZ 

ÁNGELA GIRALDO LÓPEZ y ALONSO CASTELBLANCO PINEDA contra la 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, y se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido 

(documento 01 páginas 02-03 del expediente digital ). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (documento 01 páginas 

03-09 del expediente digital .) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados (documento 01 páginas 01-02 del 

expediente digital .). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes (documento 01 página 01 

del expediente digital .). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por el 

apoderado, asciende a la suma cincuenta millones de pesos ($50.000.000) M/cte, por lo 

mismo, el proceso debe tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° 

del artículo 155 del C.P.A.C.A. 

 

6° Que el acto administrativo demandado se encuentran allegados 

(documento 02 páginas 03- 31del expediente digital ). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por los señores LUZ ÁNGELA GIRALDO LÓPEZ y ALONSO 
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CASTELBLANCO PINEDA contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3 del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado – ANDJE -, de conformidad con el 

inciso final del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021.  

 

3.-Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 

que adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al FISCAL 

GENERAL DE LA NACIÓN, o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma. 

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidad demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado – ANDJE -, por el término de treinta (30) días contados 

a partir de la notificación en aras de que contesten la demanda, propongan excepciones 

previas o de mérito y soliciten el decreto de pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A.).  

 

5.- La entidad demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos de los actos administrativos demandados. Así mismo, deberá allegar 

constancia del traslado de las excepciones a la parte demandante, conforme a los 

dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011.  

 

6.- Se reconoce personería adjetiva al abogado OSCAR EDUARDO  

BENITEZ CERVERA , como apoderado de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido por el demandante visible en documento 10 expediente digital. 
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7.-Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00294 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora 

GUILLERMO ALBERTO DIAZ DIAZ contra la NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA –

ARMADA NACIONAL, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 del expediente digital fls. 01-03). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 del 

expediente digital fls. 11-14). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 del expediente 

digital fls. 03-11). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 del 

expediente digital fol.03) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de quince millones ochocientos catorce mil trescientos 

dieciséis pesos  ($15.814.316) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en 

primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que el acto administrativo No. 20210423330252541 del 08 de junio 

de 2021, se encuentra allegado al igual que la petición que dio su origen. (Documento 

03 del expediente digital fls. 25-26) 

 



 

 

70 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por GUILLERMO ALBERTO DIAZ DIAZ contra la NACIÓN -MINISTERIO 

DE DEFENSA –ARMADA NACIONAL, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al MINISTRO DE 

DEFENSA o quien haga sus veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de la 

misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada ALEXANDRA ESCOBAR 

ALVAREZ, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por GUILLERMO ALBERTO DIAZ DIAZ, conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a 
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través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del 

expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00297 

    Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

                        Demandado: JOSE ARTURO GARCIA GUTIERREZ 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Previa a la admisión de la demanda, por Secretaría, requiérase a la 

ASMET SALUD ESS, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto, remita con destino a este proceso 

certificación en la que se indique respecto al señor JORGE ARTURO GARCÍA 

GUTIERREZ, identificado con  la Cédula de Ciudadanía No. 10.086.531último lugar 

geográfico en donde prestó sus servicios Ciudad o Municipio.  

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00298 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor CLARA IBELI 

ESPINEL CASTRO contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, 

se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 del expediente digital fls. 01-03). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 del 

expediente digital fls. 04-11). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (documento 01 del expediente 

digital fls. 03-04). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 del 

expediente digital fol. 1). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de once millones doscientos noventa y ocho mil seiscientos 

cuarenta y un pesos (11.298.641), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera 

instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 04 del expediente digital fls. 09-15). 
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De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor CLARA IBELI ESPINEL CASTROcontra la NACIÓN – FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN,, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, o quien haga sus veces, a través del 

buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a 

partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado YOLANDA LEONOR GARCÍA 

GIL, como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por CLARA IBELI ESPINEL CASTRO, conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a 
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través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del 

expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00299 
 

Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor DORIS CRISTINA 

AMADO HERNANDEZ contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, se 

observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 del expediente digital fls. 01-03). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 del expediente digital fls. 04-

11). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (documento 01 del expediente digital fls. 03-04). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 del expediente 

digital fol. 1). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma de seis millones quinientos sesenta y ocho mil cero dieciocho pesos 

(6.568.018), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el 

numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 
6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 04 del expediente digital fls. 31-72). 

 
De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor DORIS CRISTINA AMADO HERNANDEZ contra la NACIÓN – 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN,, en consecuencia, dispone: 

 
1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 198 

y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
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3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 

del C.G.P., al director de la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, o quien haga sus 

veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 

del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la notificación para 

que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 

del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos del 

acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL, 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por DORIS 

CRISTINA AMADO HERNANDEZ, conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para 

la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes 

que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00419 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora SANDY 

CALDERON ALARCON contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG , FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 02 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 09 a 55 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 página 04- 09 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 

01 del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de  noventa y ocho millones ciento cincuenta y un mil 

setecientos noventa y siete pesos ($98.151.797) M/cte., por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A 

 

6° Que la petición presentada el 08 de septiembre de 2021, es la cual le 

da origen al acto administrativo ficto mencionado dentro del expediente. (Documento 01 

páginas 66 a 77 del expediente digital) 
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De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor SANDY CALDERON ALARCON contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG , FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

BOGOTÁ en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

MINISTRA DE EDUCACIÒN NACIONAL, GERENTE de la FIDUCIARIA PREVISORA 

- FIDUPREVISORA S.A. y la ALCALDESA DE BOGOTÀ , o quien haga sus veces, a 

través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 
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6.- Se reconoce personería a la abogada SAMARA ALEJANDRA 

ZAMBRANO VILLADA, como apoderada de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido por la señora SANDY  CALDERON  ALARCON conforme al 

poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del 

expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00449 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor MAURICIO 

MALAVER BELTRAN contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION 

COLOMBIA, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 del expediente digital fls. 01-02). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 del 

expediente digital fls. 03-11). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (documento 01 del expediente 

digital fls. 02-03). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 del 

expediente digital fol. 1). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de cuarenta y siete millones cuatrocientos veintiséis mil 

cuatrocientos treinta pesos (47.426.430.86), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en 

primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 04 del expediente digital fls. 22-35). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor MAURICIO MALAVER BELTRAN contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA, en consecuencia, dispone: 
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1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA, o quien haga sus 

veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a 

partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado GUSTAVO ADOLFO UÑATE 

FUENTES, como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por DORIS MAURICIO MALAVER BELTRAN, conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00450 

    Demandante: LUIS JOSÉ ARANGO LÓPEZ 

                        Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -EJERCITO 

NACIONAL 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Previa a la admisión de la demanda, por Secretaría, requiérase a la 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -EJERCITO NACIONAL, para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, remita con destino a este proceso certificación en la que se indique 

respecto al señor LUIS JOSE ARANGO LOPEZ identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 15.170.979 de la Valledupar último lugar geográfico en donde 

prestó sus servicios Ciudad o Municipio.  

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00454 

    Demandante: EDGAR JAVIER VARGAS SAAVEDRA 

                        Demandado: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO INPEC 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Previa a la admisión de la demanda, por Secretaría, requiérase a la 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –INPEC, para que en 

el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, remita con destino a este proceso certificación en la que se indique 

respecto al señor EDGAR  JAVIER VARGAS SAAVEDRA identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 1.122.121.274 expedida en Acacias - Meta último lugar 

geográfico en donde prestó sus servicios Ciudad o Municipio.  

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00458 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora OSCAR 

OSWALDO CASTILLO VEGA contra la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA –

EJÉRCITO NACIONALY LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

“CREMIL”, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 del expediente digital fls. 01-04). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 del 

expediente digital fls. 10-19). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 del expediente 

digital fls. 04-10). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 del 

expediente digital fol.01) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de veintidós millones setecientos cincuenta y siete mil 

quinientos setenta y dos pesos  ($22.757.572) M/cte., por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A 

 

6° Que las peticiones presentadas la cual le da origen al acto 

administrativo ficto mencionado dentro del expediente. (Documento 02 del expediente 

digital fls. 09-31) 
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De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por OSCAR OSWALDO CASTILLO VEGA contra la NACIÓN –

MINISTERIO DE DEFENSA –EJÉRCITONACIONAL Y LA CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES “CREMIL”, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al MINISTRO DE 

DEFENSA o quien haga sus veces, y al director LA CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES “CREMIL”,  a través del buzón de notificaciones judiciales de la 

misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada 

ANGELGONZALEZRIVEROS como apoderado de la parte actora en los términos y para 
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los fines del poder conferido por OSCAR OSWALDO CASTILLO VEGA, conforme al 

poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del 

expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00459 

    Demandante: JUAN GABRIEL MORENO PALACIO 

                        Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Previa a la admisión de la demanda, por Secretaría, requiérase a la 

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, remita con destino a este proceso certificación en la que se indique 

respecto al señor JUAN GABRIEL MORENO PALACIO identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 5.821.271 de Ibagué último lugar geográfico en donde prestó 

sus servicios Ciudad o Municipio.  

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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 Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Expediente: 2022-00460 

    Demandante: NIVALDO HUMBERTO PUENTES PUENTES 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES  DE LA PROTECCION- UGPP 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
El Despacho examina la demanda de la referencia, con el fin de 

resolver sobre su admisión, al respecto observa: 

 

Que el escrito demandantorio no encuentra en los documentos 

radicados por el demandante y, atendiendo el pronunciamiento del Consejo de 

Estado la presente demanda es de nulidad y restablecimiento del derecho, en 

consecuencia, para que pueda ser tramitada  bajo este medio de control, la 

demanda debe reunir una serie de requisitos, a saber: 

 

1.- Estar representadas las partes por abogado facultado para que, 

a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, demande 

la nulidad de un acto administrativo, de conformidad con el artículo 160 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

2.- Se deberá precisarse como mínimo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 162 del C.P.A.C.A. 

 

- La designación de las partes teniendo en cuenta la actualidad 

de la entidad demandada  y de sus representantes. 

 

- Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 

- Las pretensiones de nulidad y de restablecimiento del derecho, 

artículo 163 del C.P.A.C.A. 

 

- -El fundamento de derecho de las pretensiones. 
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- Una narración de los hechos debidamente numerados y 

clasificados en que se basa la demanda. 

 

- Las normas que estima fueron violadas con la expedición del 

acto que se acuse. 

 

- Un concepto de la violación en que incurrió la administración, al 

expedir el acto que se acuse. 

 

- Una estimación razonada de la cuantía, de acuerdo con la regla 

señalada en el artículo 157 del C.P.A.C.A. y lo señalado en el 

numeral 2 del artículo 155 ibídem. 

 

- Enunciar el acápite de notificaciones la dirección electrónica en 

la que recibirá notificaciones. 

 

- Allegar los actos administrativos de los cuales se pretenda la 

nulidad en formato pdf.  

 

3. - Deberá allegar constancia del traslado del escrito de demanda 

junto con los anexos, al demandado, en la forma prevista en el numeral 8º del 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, por lo que, durante el término de subsanación, la parte demandante deberá 

acreditar el cumplimiento de esta disposición.   

 

5. Adicionalmente se tiene que, revisados los anexos allegados, se 

pudo verificar que el poder no está otorgado para demandar en esta jurisdicción. 

 

En consecuencia y, con el objeto de que se corrija los defectos 

aludidos, se dispone: 

 
1.- Inadmitir la demanda presentada por el señor NIVALDO 

HUMBERTO PUENTES PUENTES. Contra UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  

DE LA PROTECCION 

 
2.- Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo, para que se subsanen lo indicado, so pena de rechazo, así mismo, 

la constancia de envío del escrito de subsanación a la parte demandada. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00462 

 

El Despacho examina la demanda de la referencia, con el fin de 

resolver sobre su admisión y, al respecto observa: 

 

1.- Que en el acápite de pretensiones se solicita la nulidad de la 

acto administrativo contenido en el radicado No. 20225920014121 GSA 30860 del 

03 de agosto de 2022, mediante el cual la sección Apoyo jurídico a la gestión 

Administrativa Subdirección Regional de Apoyo Central de la fiscalía general de la 

nación, negó reconocer como factores salariales para todos los efectos la 

bonificación judicial y bonificación de actividad judicial. 

 

2.- No obstante, observa este operador judicial, que el poder 

allegado por la parte actora fue conferido para solicitar la nulidad de un acto 

administrativo No. 20225920014151 GSA 30860 del 03 de agosto de 2022 y, no 

como se está indicando en el acápite de pretensiones.  

 

3.- Por lo expuesto, el apoderado del demandante deberá adecuar 

el poder de tal manera que se indique el numero correcto del Acto Administrativo a 

demanda, conforme lo dispone los Artículos 73 y 74  del C.G.P  

 

4.- Enunciar el acápite de notificaciones la dirección electrónica y 

físicas en la que recibirá notificaciones las partes 

 

En consecuencia y, con el objeto de que se corrijan los defectos 

aludidos, se dispone: 

 

1.- Inadmitir la demanda presentada por la señor JUAN CARLOS 

OSPINA  CASTAÑO en contra de la  NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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2.- Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el 

artículo 170 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para corregir los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
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Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00511 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora NIDIA 

ESPERANZA MUÑOZ VILLAMIL contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD NORTE E.S.E, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido -

(Documento 01 del expediente digital fls. 16-18). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 del 

expediente digital fls. 07-16). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 del expediente 

digital fls. -01-05). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 del 

expediente digital fls. 1). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de veintisiete millones quinientos ochenta y siete mil 

trescientos dieciséis pesos ($ 27.587.316) M/cte., por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A 

 

6° Que el acto administrativo demandado, se encuentra allegados 

(Documento 03 del expediente digital fls. 11-18). 
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De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por NIDIA ESPERANZA MUÑOZ VILLAMIL contra la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS NORTE E.S.E , o quien haga sus veces, a 

través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a 

partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado JAVIER PARDO PÉREZ, como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por 

NIDIA ESPERANZA MUÑOZ VILLAMIL, conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a 
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través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del 

expediente y las partes que conforman el mismo. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

98 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00457 

    Demandante: GERMAN ENRIQUE PINZON GALINDO 

                        Demandado: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Previa a la admisión de la demanda, por Secretaría, requiérase a la 

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, remita con destino a este proceso certificación en la que se indique 

respecto al señor GERMAN ENRIQUE PINZON GALINDO identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 1.010.195.783 de Bogotá último lugar geográfico en 

donde prestó sus servicios Ciudad o Municipio.  

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso Ejecutivo: 2019-00405. 

Demandante: ROSALBA CEDEÑO OBREGÓN. 

Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP -. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Estando el proceso para audiencia de instrucción y juzgamiento, 

se resuelve: 

 

Admitir la renuncia presentada por la abogada Karina Vence Peláez, 

al poder conferido para representar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP -, de conformidad con el memorial aportado 

incorporado a folios 288 a 292 del expediente.  

 

Solicítese a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP -, que designe nuevo apoderado para que 

represente a esa entidad en estas diligencias, toda vez que le fue admitida renuncia 

al poder conferido a la abogada Karina Vence Peláez.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho con el fin de fijar fecha 

para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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JC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
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Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo: 2022-00475. 

Demandante: ELIDA ALCIRA PÉREZ DE CASTELLANOS.   

Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP -. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Analiza el Despacho, el proceso de la referencia y al respecto observa: 

 

Que mediante la acción ejecutiva, la actora demanda ante este 

Despacho, el cumplimiento de lo decido en primera instancia por el Juzgado Doce 

(12) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá y confirmada parcialmente en 

segunda instancia por la Subsección “C” – Sección Segunda del H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, que en sentencia del 05 de mayo de 2010, declaró 

la nulidad de la Resolución No. 4384 del 27 de enero de 2005, por medio de la cual 

la Caja Nacional de Previsión Social - CAJANAL – negó la reliquidación pensional 

por nuevos factores salariales a la demandante y ordenó reliquidar la pensión de 

jubilación sobre el setenta y cinco (75%) de los factores mensuales legales 

devengados en el año anterior a la fecha de retiro del servicio. 

 

Sobre el particular es pertinente señalar, 

 

1.- Conforme al numeral 9 del artículo 154 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la competencia en 

los procesos ejecutivos originados en condenas impuestas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, la ley asigna el conocimiento del asunto al Juez del 

territorio donde se profirió la providencia respectiva, así:  

  

“(…) 

ARTÍCULO 154. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN 

ÚNICA INSTANCIA. Los juzgados administrativos conocerán en única 

instancia: 
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(...) 

 

7. De la ejecución de condenas impuestas o conciliaciones judiciales aprobadas 

en los procesos que haya conocido el respectivo juzgado en primera instancia, 

incluso si la obligación que se persigue surge en el trámite de los recursos 

extraordinarios. Asimismo, conocerá de la ejecución de las obligaciones 

contenidas en conciliaciones extrajudiciales cuyo trámite de aprobación haya 

conocido en primera instancia. En los casos señalados en este numeral, la 

competencia se determina por el factor de conexidad, sin atención a la cuantía. 

Igualmente, dé los demás procesos ejecutivos cuando la cuantía no exceda de 

mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

(…)”.  

 

De esta manera tenemos en el sub examine, que el Juzgado Doce 

(12) Administrativo del Circuito de Bogotá, profirió la primera providencia dentro del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho dentro del expediente 

2007-00432, lo que hace que sea el Juzgado competente para conocer el proceso 

de la referencia, por lo se dispondrá el envío del expediente y sus anexos a dicho 

Despacho. 

 

3.- De igual manera, en el caso que el Juzgado Doce (12) 

Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, no acepte las razones aquí 

expuestas y si considera que no es el competente para conocer de las presentes 

diligencias, desde ya se propone conflicto negativo de competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Remítase por competencia el presente proceso, a 

través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C., al 

JUZGADO DOCE (12) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

conforme a lo establecido en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Si la Juez Doce (12) Administrativo del Circuito de 

Bogotá, no compartiere nuestras consideraciones, desde ya planteamos un 

CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, para que sea resuelto por el H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al abogado JUAN ELIAS CURE 

PÉREZ como apoderado de la parte ejecutante en los términos y para los fines del poder 

conferido, aportado electrónicamente. 
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Efectúense las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
JC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 03 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 


